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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

14893 SANTANDER

Edicto.

El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 10 y Mercantil de Santander, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 21/2010 referente al deudor
Santiago Ruiz García, Itziar Ortiz de Laiseca Uribe, se ha presentado el informe de
la administración concursal, al que se refiere el Capitulo I del Título IV de la Ley
Concursal  (LC),  junto  con  el  inventario  de  bienes  y  derechos  y  la  lista  de
acreedores.

2. Anunciese la presentación del informe por medio de edictos que se fijarán en
el tablón de anuncios del Juzgado y en el BOE

3. Hagase saber a los interesados que en el plazo de diez días, computado
desde la  última publicación,  podrán impugnar  tanto  el  inventario  de bienes y
derechos como la lista de acreedores en aquello que estimen les es perjudicial.
Las partes personadas, lo podrán impugnar en el plazo de diez días desde la
notificacion de la resolucion que acuerda la presentacion del informe.

4. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y procurador.

Santander, 29 de junio de 2010.- Secretario Judicial.
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